
“2026- Año de la Grandeza Argentina”.  
 

ANEXO 

 
REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN TAREAS DE 

COSECHA DE FRAMBUESA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE MENDOZA Y SAN 

JUAN.- 

 
VIGENCIA: desde 1° de febrero de 2026, hasta el 31 de octubre de 2026.- 

 Por día 

(sin SAC) 

Cosechador………………………………………………………………………... 

  

$ 44.032,95 

 
 

“En los casos en que sea necesaria la actividad SERENO se abonará un jornal de PESOS 

CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 52.400,00). Cabe destacar que esta es una 

categoría opcional, no obligatoria, para los establecimientos que así lo requieran”.- 

 

 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Anexos

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 1
	fecha: Miércoles 4 de Febrero de 2026
		2026-02-04T11:20:27-0300


	reparticion_0: MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - 30541045437
	Numero_1: IF-2026-12432335-APN-DNRO#SLYT
	cargo_0: en representación de
	numero_documento: IF-2026-12432335-APN-DNRO#SLYT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: VICTORIA DANIELA SCROGGIE - 27353215022
		2026-02-04T11:20:27-0300


		2026-02-08T21:40:05-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




